
INFORME: 

  

:oN 

A los Aczñonitas y Mismbrus del Disetocio de 
ROMERO £e ASOCIADOS €. LTDA. 
Guayaquil. Ecuador 

1, He revisado sl balance general y estado de resultdos de ROMERO 8 
ASOCIADOS €. LTDA. al 31 ds Dicisube del 2412 y lu coreespondierces 
stadi de rsultados, cambios sm el palsimonio ds acciomslas y cambios ex la 
'unación Financiera porel año tormiaado en ca tocha. Exts estados financieros 
som respormabilidad de la Adesanisación de la Compu. Mi respomabilidad 
conste eu emitie 1 informe sobre estos cxtdos Fnancioros cn bese a mi 
revisión 

  

2. Mi sevisión rue cfcumla. medisate pmcias de la evadencia. que respalda las 
varas y revelaciónos en los estados finarciros, y amediamo cl ama de los 
varibuciomes y complimiomo de las Obligaciones dEspuestas cn cl artículo 
29 de li Ley de Compañías y ln Resalución No, 92.15.3004 que. 
contiene el "Reglamento que exobleco Jar requivios — minimos que 
deben contener los. informes de los combtarinx de los compañía esas 
al comel de la Nuperimendencia de Compañías”, Como puste de cs 
revisión efectúe procbas del. cumplimeno por pucte de ROMERO 8 
ASOCIADOS C. LTDA. sio sus sdmnisiradoros, en relución 4: 

  

    

  

   

+ El cumplimiento por parte de los Adainisradoros, de normas leales, 
estammarias y reglamentarias así como de las rosolucionios de la Jura General 
yde Parsstoio 

  

+ 8 la comespoodoncia, los libros de noto de Juny Coneral y de Director, 
«omprubales y libros de contabilidad, se eran y 50 conservan de 
«conformidad son las dispesiciones legales. 

+ Respecto a los prucedimmentos dl control interno, e sevisado que las 
petaciones So malizaron y 50 regiursrun Oporminamente con autorizaciones 
eorals y especifica de La admiración, en los cuentas upropiadss y em el 
periodo contable, con el objeto de hn emisión de los culo financieros al 94 
de Diciembre 214. 

+ Qui los cados financioros sm confiables, hu ido elabora de scuerdo 
con los principios de comabidad generalmemse aceptados en el Ecuador 
Esto os Normas Inecuacionales de ulormaerón fianeiea CNI de acuerdo, 
¡las disposicioues Legal vientos, 

 



  3. Los rosultados de las pruebas no revelaron suuniones que, cn mm opimón, se 
comderen iacomplimiemos pur parte de ROMERO £ ASOCIADOS € 
:EDA. con las disposicsones menesonadas en el pécrlo 2. porel año termido. 

31 de Diciembre del 2014. 

  

  

o hubo limitaciones en la colabumación prestada por los Aumuistradores ds la 
Cvmpañía en relación con la rovsión y otras pruebas croctuac 

  

5. En baso a la revisión y ouos prrchas ctecandas, mo he Mopado a mm 
conncimieno miagón asunto con respocto a los prosodimientos de conuol 
mur de lu Compañía, cumplimento de presentación de urantías par port de 
los Adminitradowes, omisión em sl unden del «ía dl lus Juntas Generales, 

propuesta de renovación de los Admimtradutes y domncios subre la gestió de 
dminisradures, que me hicieran pensar que deben sor informados a ustedes, 

  

  

do devo 
CEA, Sandra Merialde Olivo. 
RC NO. 22019 
Comisario Principal 

Al 17 del 2015


